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CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que el embargo del  
bien  inmueble distinguido con las matricula inmobiliaria número 375-70126 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cartago Valle, de propiedad de la demandada OFELIA ORTIZ JIMÉNEZ, se 
encuentra debidamente registrado. Sírvase ordenar. 
Alcalá, abril 6 de 2021. 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
 

 

AUTO:                    No. 245 
PROCESO:            EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     DISMOTOS MONTENEGRO S.A.S.  
APODERADO:        DRA. DIANA MARIA SALAZAR CAMPOS  
DEMANDADO:       ANDRÉS ORTIZ JIMÉNEZ, y OFELIA ORTIZ JIMÉNEZ 
RADICADO :     76-020-40-89-001-2020-00176-00 

 
                                JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                Alcalá Valle, abril seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
                                 Teniendo en cuenta que se encuentran  debidamente registrado el embargo del  bien  
inmueble distinguido con las matricula inmobiliaria número  375-70126 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cartago Valle, de propiedad de la demandada OFELIA ORTIZ JIMÉNEZ,  se 
dispone señalar fecha para la práctica de la diligencia de secuestro.     Es por lo que el  Juzgado,     
                                       
                                R E S U E L V E  
 
                                 PRIMERO: Señalar el día 19 de mayo de 2021, a las 9:00AM para diligencia de 
secuestro del bien  inmueble distinguido con las matricula inmobiliaria número  375-70126 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, de propiedad de la demandada OFELIA ORTIZ 
JIMÉNEZ. 
 
                                SEGUNDO: Designar como secuestre al señor HUMBERTO MARIN ARIAS,  quien hace 
parte de la lista de los auxiliares de la justicia. Notifíquesele en los términos del artículo 49 del Código 
General del Proceso.                                                                                       
                                              

N O T I F I Q U E S E 
El  Juez, 

 
LUIS RICARDO RESTREPO  CASTAÑO 

                                      
 

    
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

Inhábiles:________________________________ 
 

ESTADO 
 

En Estado No._30____de _abril 7____de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._245 de__abril 6_de 2021 
Visible a folio_________cuaderno ______________. 
EJECUTORIA: abril 8, 9, 12 de 2021 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
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